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RESPUESTA: 

 
En relación con el asunto interesado, se señala que una vez se materialice de 

manera efectiva la liberalización de transporte ferroviario de pasajeros, el servicio 
gratuito de atención y asistencia a personas con discapacidad o movilidad reducida 

estará garantizado independientemente de quién opere los trenes. 
 

Al margen de cómo se configure finalmente este servicio en las estaciones, 
desde el Gobierno, a través del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 

y RENFE, se continuará ofreciendo el servicio de asistencia a las personas con 
discapacidad o movilidad reducida a bordo de los trenes, velando por ofrecer un servicio 

con la calidad y las condiciones actuales. 
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